
Auto de sustanciación N°305 

Radicado: 17174318400120200007300 
Demandante: ICBF  
Menor: Luisa Fernanda Ramírez Cardona 

Progenitores: María Oliver Cardona Osorio y Luis Alberto Ramírez Torres 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informando al señor Juez que 

se remitió por parte de la fundación FESCO último informe de 
evolución de la menor L.F.R.C. suscrito por el equipo 

interdisciplinario. Se realizó devolución de exhorto comisorio 

por parte de la Comisaria de Familia de Belalcazar, Caldas, 
parcialmente diligenciado, informando que no fue posible 

notificar al señor LUIS EDELBERTO RAMIREZ TORRES. A 

despacho para proveer.  
 

Chinchiná, Caldas, 03 de junio de 2020. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Chinchiná, Caldas, tres (03) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se AGREGA al 
expediente el exhorto comisorio parcialmente diligenciado por 

la COMISARIA DE FAMILIA DE BELALCAZAR CALDAS y el 

INFORME DE EVOLUCION DEL PROCESO DE ATENCION  de 
la menor LUISA FERNANDA RAMIREZ CARDONA del cual se 

CORRE TRASLADO por el termino de TRES (03) DIAS a los 

interesado para los efectos del artículo 228 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
CHINCHINÁ – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
No. 051 del 05 de junio de 2020  

 


